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REPÚBLICA DEL ECUADOR _. 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
EXTRACTO . 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE AUMENTO DEL CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA GOLHI S.A. 

Se comunica al público que la compañía GOLFI S.A., 
aumentó su capital suscrito por SEISCIENTOS DÓ- 
LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI- 
CA, y reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 17 de 
noviembre de 2000. Fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 01-G-DIC- 
0010015 el 30 Oct. 2001 
El capital suscrito actual es OCHOCIENTOS DÓLA- 
RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
está dividido en OCHOCIENTAS, acciones de UN 
DÓLAR cada una de ellas. Y el capital autorizado es de 
MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE .LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA. 

Además se reforma el ARTÍCULO QUINTO: CAPI- 
TAL SUSCRITO Y ACCIONES.- El capital suscrito , 
es de OCHOCIENTOS DÓLARES DÉ LOS ESTÁ- 
DOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 800,00), dividido en 
OCHOCIENTAS (800) acciones, ordinarias y nomina- 
tivas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS ¡UNIDOS DE' AMÉRICA ($ 1,00) casa 
una. El capital autorizado. es de UN MIL SEISCIEN- 
TOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA ($ 1.600)...y; ARTÍCULO SEXTO: Los 
Títulos de las acciones contendrán las declaraciones 
exigidas por la ley y levarán las firmas del Presidente y 
Gerente General de la compañía...» 

Guayaquil, 30 Oct. 2001 
AB. JORGE PLAZA AROSEMENA : o 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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